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RESOLUCIÓN ADIiI I N ISTRATIVA

Ciudad de [¡éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría

Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de N¡éxico; 4, 5l fracc¡ón , y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-
4258-5PA-3352 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentratizado, ernite la
presente Resolución considerando los siguientes:------------..---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, á través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) bor sobre lo ovenido de jueves o domingo después de los 7 pm hosto los 3 om ponen mesos en lo
bonqueto por lo que no per¡n¡te el poso odemós el ru¡do es excesivo los ple¡tos son constontes f..., lhechos
que tienen lugar en Privada Cruz Blanca número 2, colonia San [¡iguel fopilejo, Alcaldía Tlalpan].

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorialde la Ciudad de
l\,4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado,
integrado (on motivo de l¿ presente denun(:a.

ANÁLISIs oE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de lvéxico es

considerada como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por [a protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbáno,

con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos que pro(u
cumplimiento de tales fines.
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La presente denuncia ciudadana se refiere a las emisiones sonoras provenientes del establecimiento con
giro de bar, ubicado en Privada cruz Btanca número 2, colonla San I,liguelfopilejo, Atcaldía Tlalpan.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que

todas lás personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras

estáblecidos en las normas aplicables; asimismo, el articulo 151 de la citada Ley, señala que los

propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mec¿nismos para

su mitigación.

Posteriormente, mediante llamada telefónica la persona denunciante mañifestó que el establecimiento
denunciado dejó de funcionár, por lo que ya no se ha generado el ruido que motivo su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de lá Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, en virtud de qúe dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase en
funcionamiento el establecimiento denunciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La persona denunciante manifestó mediante ltamada telefón¡ca que el establecimiento motivo
de la denuncia deió de funcionar, por lo que ya no se percibe el ruido que motivo su denuncia,
por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la
investigac¡óñ.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se ernite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substañcien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrurnento es de resolverse y se:

-RESUELVE-----------------------------------_-

PRIMERO.- Téngase por concluído elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Pro.uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud
de México. ----
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TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

As¡ lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento ferritorial de la

Ciudad de lVéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; asícomo,4,51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.
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SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa ¿ la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. '
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